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CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN SISTEMA AUTOMÁTICO CERRADO DE 
PROCESAMIENTO Y SELECCIÓN CELULAR PARA LA UNIDAD DE TERAPIAS 
AVANZADAS (SALA BLANCA), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 
FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, COFINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA, CON CARGO A LOS FONDOS DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

EEXPEDIENTE: PA 9-25 
PROYECTO: CERT22/00046 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 
 

 

Objeto del contrato: 
Suministro de uun sistema automático cerrado de procesamiento y selección celular para la 
Unidad de Terapias Avanzadas (Sala Blanca) de la Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Clínico San Carlos, incluyendo entrega, instalación, cualificación 
IQ/OQ, formación y puesta en marcha del equipo, con garantía mínima de tres (3) años. 

33190000-8: Aparatos y dispositivos médicos diversos. 
38970000-7 — Equipo de cultivo celular.

Poder adjudicador: 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, 
la Fundación),  

NUTS: ES300 

Dirección postal: Calle del Profesor Martín Lagos, s/n, 28040 Madrid 
Teléfono: 91 704 23 07 
Correo electrónico: fuinvest.hcsc@salud.madrid.org 
Perfil de contratante: Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid.

Procedimiento de adjudicación: 

Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria, con pluralidad de criterios. 
Subasta electrónica: No. 
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CCriterios de adjudicación (total: 100 puntos): 

 
 

 
 

 
Ampliación  

Presupuesto base de licitación y valor estimado: 

Presupuesto base de licitación: 2260.000 € (IVA: 54.600 €; Total con IVA: 314.600 
€). 
Valor estimado del contrato: 2260.000 €. 
Crédito en que se ampara: Proyecto CERT22/00046, financiado por el Instituto 
de Salud Carlos III y cofinanciado por la Unión Europea con cargo a los fondos 
del PPlan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

Garantías: 

Provisional: No procede. 
Definitiva: 5% del precio final ofertado, IVA excluido. 

Solvencia: 

Económica y financiera: volumen anual de negocios de al menos 3390.000 € en el 
mejor ejercicio de los tres últimos disponibles, acreditado con cuentas anuales. 
Técnica: relación de principales suministros de los últimos 3 años, de naturaleza 
análoga, con al menos 3 certificados de buena ejecución. 

Duración: 

Plazo total de ejecución: 88 semanas desde la formalización, en todo caso deberá 
estar facturado antes del 1 de junio de 2026. 
No se prevén prórrogas. 

Presentación de ofertas: 

Exclusivamente por medios electrónicos a través del Portal de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 
Plazo: 330 días naturales desde la publicación del anuncio en el perfil de 
contratante. 
La oferta deberá mantenerse durante 22 meses. 

Variantes: No se admiten. 

Recurso especial en materia de contratación: 
Contra el presente anuncio, los pliegos y demás documentación del expediente, cabe 
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interponer recurso especial en materia de contratación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 44 y siguientes de la LCSP, ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación. 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

D. César A. Gómez Derch    D. Antonio Álvarez Blanco 

Presidente      Vicepresidente 
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